
Año 1924 Martes 8 de Abril <î© 1924 
m,.-

DE tíA PROVINCIA MADRID 
RDVERTENCm I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
OTspectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los editores de 
•lo* Mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3« publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGE08, 3, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

T>B DIE5B A D O C E Y D B ijKEfcES A S E I S 

P R E e i O D E S U S e R i P C l O H 

Centros oficiales ds Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 0; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, iSS pesetas; semestre, 
« * , y nn año # 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, S3B pesetas 
trimestre; 5S-4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

TRRIFft DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, línea o f»oción.. ©'8® pegatas 

ídem judiciales, línea o fraooióa.. „ l'OO — 
ídem ofíoiales ídem id , 0'©O _ 
ídem particulares . . . B'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S a Majestad el R o y D o n Al fon
s o X I I I (q. D . g . ) , S a Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugen ia , y 

S S . A A . R E . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan s in novedad en 
ea importante salud. 

D e igual beneñoio disfrutan las 
•demás personas de la A u g u s t a Real 
'Familia. 

flBIDEICU BEL DIRECTORIO MILITAR 
E X P O S I C I Ó N 

{ Continuación) 

B A S E S E X T A -
PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN 

A) Las prórrogas de incorporación 
a filas serán de dos clases: 

Pr imera . Las que se conceden por 
ser los interesados sos tén únioo de fa
mi l ia . 

S e g u n d a . Las que se concedan por 
cualquier otro mot ivo . 

T a n t o unas ooino otras serán trami
tadas por las Secretarías de las Jun
tas de Oiasificaoión y Revisión y con
cedidas por éstas, e levándose al Capi
tán general de la Reg ión los recursos 
que se presenten contra sus acuerdos. 

B) La petioión de prórroga de pri
mera clase sólo podrá efectuarse por 
l o s q u e se encuentren en los casos que 
a oontmuación se indican y reúnan las 
condiciones que el Reg lamento deter
mine. 

P r i m e r o . E l hijo o "hijastro que 
mantenga a su padre o padrastro po-

lare, s iendo éste inúti l para el trabajo 
o sexagenar io . 

S e g u n d o . E l hijo o hijastro únioo 
qua mantenga a su madre o madras
tra, s iendo ésta viuda o. casada coa 
persona también pobre, inútil para el 
trabajo o sexagenaria. 

Tercero . E l hijo único que man 
tenga a su madre pobre, s i el marido 
de ésta , pobre también, se hal lare su
friendo condena que no haya de cum
plir dentro de un año. 

Cuarto. E l hijo o hijastro único 
que mantenga a su madre o madras
tra pobre, si su marido se hallare au

sente por más de diez años , i gnorán
dose su paradero durante ese t iem
po, a juicio del Ayuntamiento o de la 

j Junta de Clasificación y Revisión, co-
' rrespondiente. 

Quinto. E l expósito que m a n t e D g a 
a la persona que le crió y educó, ha
biéndole conservado en su compañía 
sin retribución alguna desde la edad 
de tres años, s iempre qua en esta p e r 
sona concurra la circunstancia de ser 
pobre e inút i l para el trabajo o s e x a 
genaria . 

S e x t o . E l h'jo único natural reco
nocido en forma lega l que mantenga a 
su madre pobre, que fuera célibe o 
viuda, habiéndole criado y educado 
como tal hi jo , o, si s iendo casada, al 
marido, también pobre, fuese inút i l 
para el trabajo o sexagenario . 

Sépt imo. E l nieto único, huérfano 
de padre y madre, que mantenga a su 
abuelo pobre, inút i l para el trabajo o 
sexagenario , o sa abuela pobre y 
v i u d a . 

Octavo. E l nieto únioo que, ra-
uniendo las circunstancias indicadas 
en el párrafo anterior, mantenga a su 
abuela pobre, s i e l marido de ésta f u e 
ra también pobre, inúti l para el traba
jo o sexagenario , o se hallare ausente 
más de diez años, ignorándose su pa
radero o hallándose cumpliendo con
dena que no h a y a de cumplir dentro 
de un año . 

N o v e n o . El hermano único de uno 
o'niás huérfanos de padre y madre, 
si los mantienen desde que quedaron., 
en la orfandad, siendo dichos herma
nos pobrea y menores de dieciocho 
afios o impedidos para trabajar, cual
quiera que sea su edad y s e x o . 

D é c i m o . P o r tener el solicitante 
uno o varios hermanos s irviendo e n 
filas obl igatoriamente, s iempre que al 
padre o a la madre no les quedase 
n ingún otro hijo varón de cualquier 
estado, mayor de dieciocho años, no 
impedido pata trabajar. 

E l Reg lamento determinará, s egún 
el concepto lega l de hijo, hijastro, 
nieto y hermano único, l o s trámites y 
pruebas necesarios para la concesión 
de estas prórrogas, que se harán por 
años. 

C) Las peticiones de prórrogas de 
la segunda oíase podrán hacerse per 

| las s iguientes causas: 

Primera. P o r razón de estudios del 
sol icitante. 

Segunda. A los que residan en l a 3 
naciones de los continentes Europeo y 
Africano podrá concedérseles hasta 
cuatro prórrogas, y a los que la ten
gan en América y Oceanía hasta quin
ce, s iempre que se hal len en diohos 
países desde dos años antes del en que 
les corresponde alistarse. > Estas pró
rrogas habrán de ser solicitadas, y 
sólo pedrán ser concedidas año por 
año, debiendo los que las obtuvieren 
satisfacer anualmente una cuota de 
500 pesetas. A l terminar el plazo de 
la prórroga concedida, los mozos ser
v irán en filas los dos años de la pri
mera situación'de servicio act ivo , pero 
podrán, rellenando los requisitos que 
señala la base noven*, pasar al s egun
do grupo del cont ingente anual, in
corporándose luego a la s ituación mi
litar de su reemplazo. 

Todos los mozos comprendidos en 
el caso anterior prestarán juramento 
de fidelidad ante el Pabe l lón Nacional 
y Mi retrato, como Jrfe del Estado , 
en la Junta Consolar, debiendo coin
cidir esta solemnidad, dentro de lo 
posible, con !a fecha en que s u reem
plazo sea l lamado a filas en España, 
entregándoseles en este acto la cartera, 
mi l i tar . 

El Reglamento.determinará la épo 
ca en que ha de haoersa la petición de 
tales prórrogas, que se concederán año 
por año, y los requisitos necesarios 
para obtenerlas. 

D) Los prófugos, los comprendi
dos en la base tercera, letra C), y los 
que, habiendo ext inguido condena por 
delito, hayan de servir en filas, no po
drán obtener prórrogas. 

E) Los individuos a quienes se 
concedan prórrogas de segunda clase 
no podrán solioitar las de primera, a 
partir de la fecha en que su reempla
zo haya pasado a aéganda situación 
de servicio militar aotivo. 

F ) E n caso de guerra o c i rcuns 
tancias extraordinarias no se conce
derán prórrogas por n ingún concep
to, y podrán declararse oaducadas las 
existentes , l lamando a Alas a los indi
viduos que se encuentren en el goce de 
las mismas . Deoretada la movil ización 
general del Ejército, quedarán anula
das todas las concedidas. 

Qt) Las prórrogas de primera oíase 

se cor cederán hasta que se encuentre 
en el quinto año de servicio el reem
plazo a que pertenezca el interesado, 
y mientras subsistan las onusas que 
mot ivaron la concesión pasando éste-
entonces a la segunda sitaaoión de l 
servioio act ivo y a la de primera re
serva con su reemplazo, pero si di
chas causas desapareciesen e n la ú l t i 
ma revisión o anteriores sa icorpora-
rán al primero que soa l lamado a filas, 
uniéndose al suyo cuando a éste le c o 
rresponda pasar a situación de prime
ra reserva. 

H) Los que obtengan prórrogas de 
segunda clase , cuando terminen las 
que se les concedan, se incorporarás 
al primar reemplazo l lamado a filas^ 
pasando a formar parte del s u j o des
pués que hayan cumplido la primera 
s i tuación del servicio activo. 

I) A los reclutas ex j lu ídos o sepa-" 
rados del cont ingente , así como a loa 
út i les sólo para servicios auxiliares: 
que estando sujetos a revisión de s u s 
expedientes se l e s declara úti les para, 
todo servioio. podrá concedérseles pró
rroga de primera olaSa, aoreditanda 
tener derecho a el lo , y si al entrar e a 
el quinto año de servicio su reempla
zo no han cesado las causas d e conce
s ión, pasarán a la segunda situación 
del servicio activo, y a la primera re~-
serva, cuando sa reemplazo; pero s í 
dichas causas otsaran antas de entrar 
en dicho quinto año, se seguirá la re
g la establecida en el apartado anterior. 

J) Los reclutas que hayan estada 
sujetos a revisión de sus expedientes y 
Bean declarados út i les para todo ser
vicio , podrán obtener prórrogas de 
segunda olasa por uoo o más años. E l 
mismo derecho se oonoede a los que 
hayan disfrutado prórrogas de pr ime
r a clase y hayan cesado las causas qua 
las motivaron; pero unos y otros p o 
drán completar cuatro años entre e l 
t iempo de revisión o prórrogas de pri
mera clase y de segunda. Terminada» 
las prórrogas, cumplirán el t iempo d e 
la primera situación del servioio ac t i 
v o incorporándose luego a la de B U 
reemplazo. 

B A S E S É P T I M A 

CONCENTRACIÓN Y. DISTRIBUCIÓN DB& 
CONTINGENTE 

A ) Como base para la concentra
ción y destino a Cuerpo del oontingen-
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t e anua] da reclutas, las Seoretarias de 
las Jtmtaa de Clasificación y Revis ión 
remitirán al Ministerio de la Guerra 
Tin estado que comprenda los mozos 
deolarados soldados eD Oaja ; con e x 
presión de las condiciones que e n cada 
u n o con curran. 

B ) L a feoha de la concentración 
será fijada teniendo en cuenta que el 
d e s t i n o a Cuerpo, tan to a los de la 
Pen ínsu la como a los de África, ha de 
t e n e r lugar pTeoisamente el mes de 
m a r z o . E n el Reglamenta se especifi
carán las reglas a qus han de ajustarse 
ambas operaciones. 

C) E l cont ingente anual q u e ha. de 
concentrarse comprenderá el t o t a l de 
m o z o s declarados «soldad"* ú t i l e s p a r a 
t o d o servicio», y estará formado por 
dos grupos: 

Primero. Los de servicio ordina- i 
rio. ] 

Segundo . Los de servicio reducido* ! 

B A S E O C T A V A 
VOLUNTARIADO 

A ) P o d r á n admitirse voluntarios 
en l o s Cuerpos y unidades act ivas del 
Ejérci to de fa Península e is las , s iem
pre que reúnan las condiciones si
gu ientes : 

Ser espaflol. 
Contar dieciooho años. 
Demostrar actitud física para el ma

nejo de las armas. 
B ) Con dest ino a las bandas de 

cornetas, trompetas y tambores de 
l o s Cuerpos y uaidades del Ejército, 
podrán admitirse voluntarios desde 
lo s oatoroe años de edad, siempre qce 
reúaan las demás condioiones del apar
tado anterior. 

C) Para los Cuerpos y unidades 
del Ejército permanente d i África 
se podrán admitir voluntarios desde 
la edad de dieciocho años hasta la 
de C u a r e n t a , s iempre q u e r e ú n a n las 
condiciones de ser español y demos
trar aptitud f í s i ca para el manejo de 
las armas. 

D) Disposic iones especiales deter
minarán las oondiciones de admisión 
d e voluntarios indígenas en las unida
des de esta clase, así oomo en las que 
puedan admitir voluntarios extran
jeros. 

E) E l Gobierno queda facultado 
para dictar l a s disposiciones necesa. 
r ias para orear una oíase de volunta- \ 
r íos llamiidos «Cadetes de Cuerpo», ; 
que en su di», mediante pruebas y con
diciones adecuadas, puedan constituir j 
base de formación de una oíase de ofi \ 
cialidad complementaria l lamada a • 
prestar el servicio en ese ooneepto, ; 
c o n mayor ex tens ión que e l resto de i 
l o s de su escala y clase, quedando, I 
desde luego , suspendida la admisión ¡ 
d e voluntarios de u n año, creados p o r 
l e y de 29 de junio de 1918 y suprimi- ] 
da esta clase, podiendo, también, rao- j 
dificar las condiciones de ingreso de j 
l o s de t iempo reducido. " / 

í 
B A S E N O V E N A \ 

KEDUCCIÓN DEL TIEMPO EE SERVICIO EN 
FILAS 

A ) Los q u e demuestren haber ! 
aprendido previamente la instrucción I 
teórica y práctica del recluta y las J 
obligaciones del Cabo, se costeen el | 
equipo, se sustenten por su cuenta, j 
mientras el Cuerpo a que estén ads- j 
criptos -no salga a maniobras o cam- ¡ 
paña, permanecerán sólo nueve meses 
e n filas y podrán elegir Cuerpo dentro 
de las l imitaciones que el Reg lamento 
determine, disfrutando, además, las 
-ventajas que 6 n el mismo se establez

can, si se comprometen a seguir los 
cursos establecidos para las clases y 
Oficiales de oomplemento, cuando para 
el lo sean designados por la Junta de 
Jefes , pudiendo ser cast igados por la 
misma en caso de notoria desaplicación 
o mala conducta, perdiendo las venta
jas inherentes al segundo grupo, s in 
tener derecho a la devolución de la 
cantidad abonada. 

P) Para poder formar parte del 
segundo grupo , a m a s de las condicio
nes que ge fijan eu el apartado ante
rior, será indisper.ssble el abono de 
una cantidad progresiva relacionada 
con la cuant ía de las rentas que por 
todos conceptos disfruten los ascen
dientes directos del interesado p él 
mismo, en caso de faltar aquéllos , o 
corresponderie mayor cédula. 

S u importe será el s iguiente: 
Aquel los a quienes corresponda te

ner cédula especial, 5.000 peseta?. 
Los que deban pagar cédula de pri

mera o segunda oíase, 3 .600. 
Los de tercera, cuarta o quinta 2.C00. 
Los de sexta, séptima u octava 1.600. 
Los de novena, décima o undéci

ma, 1.000. 
E s t a tarifa no será aplicable a las 

personas a quienes corresponda obte 
ner cédula personal con arreglo al 
sueldo o haber act ivo o pasivo que per
ciban, ni a los mil itares compren i i idos 
en el artículo 4." de la l e y de Cédulas 
de 31 de diciembre de 1881, si no la 
pagan mayor por su riqueza, todos los 
cuales, con independencia de la clase 
de cédula que paguen, abonarán las 
s iguientes cantidades: 

Los que perciban sueldo o haber 
desde 10 001 pesetas eu adelante, pe
setas 1.090. ' 

Los que perciban hasta 1 0 0 0 0 , 500 . 
A los Maestros nacionales que ejer

zan su profesión en Escuela abierta, 
se les hará la reduceióD del 50 por 100 
en la cantidad que les corresponda. 

C) Para que la instrucción tenga 
la continuidad y eficiencia necesarias, 
los nueve meses correspondientes al 
t iempo de servicio reducido se servi
rán s in interrupción desde su l lamada 
a fi'as. 

D ) Los mozos residentes en laa 
Repúblicas h i spanoamer icanas , isla3 
F i l ip inas , Zona del Protectorado es
pañol en Marrueoos y posesiones «s-
pañolas del África Occidental que de
seen formar'parte de este grupo , po
drán cumplir su t iempo de servic io en 
filas en la época que más les conven
ga, antes de l legar a la edad máx ima , ' 
que es la de treinta y nueve años , pu
diendo fraccionar el t i empo de servi 
cio en períodos no inferiores a tres 
meses. 

E) Los mozos que al ingresar e n 
filas t engan cuatro o más hermanos 
(hembras o varones) y deseen pertene
cer al s e g u n d o grupo del contingente, 
tendrán una reducción en las cantida
des que les corresponde abonar, con
s i s t ente en: 

Para el primer hermano que venga 
a filas, 25 por 100 si son cinco herma
nos, 35 por 100 si son seis hermanos, 
45 por 100 si son siete hermanos, 55 
por Í00 si son ocho hermanos , 65 por 
100 si son nueve hermanos , 75 por 100 
si son diez hermanos. 

E l segundo hermano que v e n g a a 
filas abonará tan 6ó!o una cantidad 
equivalente a las tres cuartas partes 
de la que l s corresponda, según eljaú- 1 

mero de-hermanos que tenga; el terce
ro, una mitad, y el cuarto y s iguiente , 
una cuarta parte. 

F ) L a s cantidades deberán ser 

satisfechas por mitades de su i m 
porte, ingresando e) primer plazo en 
la Delegaoión de Hacienda respec
t iva , precisamente antes del i n g r e 
so en Caja del interesado, y el se
gundo antes de entrar en el ú l t imo 
mes del servicio que le corresponda 
prestar, no dando derecho a la devolu
ción de la primera mitad la no a d m i 
s ión en el segundo grupo, por no acre
ditar la preparación necesaria. 

G) A l efectuar la concentración 
en los Cuerpos, todo recluta pertene
ciente al segundo grupo presentará 
un oertifioado de la instrucción que 
posea; estos certificados s e facilitarán 
gratuitamente por los qae deban ex
pedirlos . I 

Cuando no posean los reclutas tí- 1 
tulos ni certificados de estudio?, los 1 
Alcaldes , previa declaración de los in- | 
tereaados, lo harán constar. j 

H) E l Reg lamento paia la ejecu
ción de estas bases determinará todo 
lo concerniente al destino a Cuerno de 
los reclutas a que se refiere esta bss? , 
s egún sus aptitudes y conocimientos . 

{Continuará) 

» m u . , i 

Qobiemo Civil 

MINAS 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Je fe del distr i to minero de Madrid, 
H a g o saber; 

Que D , D o m i n g o Hernández D o 
mínguez , vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia, 
e l día 2 1 de diciembre últ imo, a n a so
l ic i tad pidiendo la propiedad de ve in 
te pertenencias de una mina de plomo 
que tendrá por nombre «Maruja», sita 
en el punto l lamado Soto de Jul ián 
Vera, en los ki lómetros 18 y 19, t é r 
mino municipal de Gargant i l la . 

E l terreno registrado l inda en la 
parte derecha de la carretera de Lozo 
yoe la a Rascafría en l o s k i lómetros 18 
y 19, a unos 8 0 0 metros del ki lóme
tro 19. 

Des igna las veinte pertenencias que 
sol icita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
socavón ali í ex i s tente junto a un arro
y o que p a 9 a a dos metros de distancia 
y desde él s s medirán a l Norte mag-
nótioo, 100 metros colocándose l a pri
mera estaca; desde éata, al Este , 500 
metros colocándose la segunda esta 
c&; desde ésta, al Suroeste , 200 metros 
la tercera estaca; desde ésta, al Oeste, 
1.000 njetros la cuarta estaca; desde 
ésta, al Norte, 200 metros l a quinta e s 
t i ca ; desde ésta, a l a primera. 5 0 0 me
tros, quedando así cerrado el perímetro 
de las ve in te pertenencias sol icitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto de esta feoha la B o l i c i t u d de re
gistro, he 'acordado se publique por 
medio de edictos en e l BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, en l á tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin 
cia y en el pueblo de Garganti l la en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la l e y de Minas 
do 4 d e marzo de 1868, con el fin de 
que los que se orean oon derecho pre
senten sus oposioiones al excelent ís i 
mo señor Gobernador, dentro del plazo 
de sesenta días . 

Madrid, 19 de enero de 1924. 

Pedro P é r e z . \ 
( N ú m . 328) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

E n los autos seguidos por D . Fede
rico Bal leras sobre admisión de un in
cidente de nulidad de aotuaoiones ea* 
el juicio de quiebra de la Sociedad 
L i s sen S. A . , hoy íepos ic ión del auto 
de l á de noviembre ú l t imo por el que 
se deolaró no haber lugar a reponer la 
providencia de 5 del mismo año, se ha 
dictado por la Sala primera de lo Civü 
el s iguiente proveído: 

Previdencia 

H á g a s e saber a D . J u a n Federico 
Balleras la renunoia que de su repre
sentación hace el Proourador D . An
tonio Guisasj la , reqniriéndole para 
que, en el término de diez días , com
parezca oon nuevo Proourador, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar, 
l ibrándose al efeoto exhorto a la A u -
dienoia de Sev i l la , que se entregará al 
referido Procurador para que cuide de 
su di l igenciado.—Madrid, 25 de febre
ro de 1924 .—Rubr icado .—Ante mí . . 
Ledo. Joaquín Garriguea.— Con ru
brica. 

Y para que conste y s irva de noti
ficación y requerimiento en forma a 
D . J u a n Federioo Bal leras , c u y o para 
dero se ignora, ext iendo la presente, 
que en cumpl imiento de lo mandado 
remito para su inseroión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia , en Ma
drid, a 31 de marzo de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P . S. 

E . Á n g e l de Marcos 
(Num. 1.142) ( O — 39) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

P o r el presente y en v irtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha ve int i sé i s de marzo 
últ imo, dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por el Proourador D . Gas
par de la Serna, en nombre de D . P a u 
l ino Bueno , contra D . A n t o n i o Belda, . 
Bobre pago de pesetas, hoy en la vía 
de apremio, se saca a la venta , en pú
blica subasta, varios muebles , efeoto& 
y enseres reembargados en dichos aur 
tos por lá cantidad de quinoe mil qui
nientas sesenta pesetas en que apare
cen tasados. 

D i c h o aoto tendrá lugar el día ve in
ticuatro del corríante, a las doce de s a 
mañana, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado , sita en el piso principal de la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, y se ce lebrará'bajo las 
s igu ientes 

Condiciones: 
Primera. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad antes expresada de 
quince mil quinientas sesenta pesetas 
por cuyo tipo salen a subasta los refe
ridos bienes. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los l ioitadores con
s ignar, previamente , e n la mesa del 
J u z g a d o o en la Caja Genoral de D e 
pósitos , el diez por ciento de la expre' 
sada suma. 

Tercera. Que los referidos mue
bles y efectos se hallan depositados 
en poder del demandado D . A n t o n i o 
B e l d a , P a s e o de la Castellana, núme
ro quinoe, y la relaoión de los mismos , 
oon el precio a e l los as ignado, de m a -
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B if ieato en la Secretaría hasta el ac to 
del remate. 

Madrid, primero de abril de mil no-
necientos veint icuatro. 

E l Secretario , 
A n t e mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

El sefior Juez , 
José María de la Torre 

(D .—47) 

C O N G R E S O 

P o r el presente , que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, en el procedimiento indica
do conforme al art'culo ciento treinta 
y uno de la l e y Hipotecaria, por don 
Mateo Azpéi t ia Esteban, contra don. 
Amalio de Rueda Gumiel , para la 
efeotividad de un préstamo hipoteca
rio, se anuncia la venta , en pública su
basta, por segunda v e z , de la s i 
guíente 

Finca: 

Una casa en construcción situada en 
esta Capital , cal le de Ríos JRo-
888, sin número, en el ensanche, 
barrio de Chamberí, que cons
tará de semiwótano y siete pisos 
o plantas, ocupando una super
ficie de cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros con noventa de
c ímetros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil noveoientos ooce 
pies y sesenta y cuatro décimas 
de otro cuadrados, según los tí
tu los da propiedad; l inda: al 
Norte , o fachada o frente, con 
la calle de Ríos Rosas; al Oeste, 
o dereoha entrando, con la easa 
número ve inte de la citada calle, 
propiedad de D . Jul ián Rodrí
g u e z y García de Noriega, antes 
de D . Amal io de Rueda; al 
Es t e , o izquierda entrando, con 
finca de la propiedad de D . Ge
neroso G ó m e z , y al Sur , fondo 
o espalda, con propiedad de 
doña Victoria González y Sán
chez . 

Y se advierte a los licitadores: que 
el remate o subasta de la finca tendrá 
Jugar ante dicho J u z g a d o , sito en el 
piso principal de Ja cal le del General 
Castaños, número uno, de esta Corte, 
el día trece de m a y o próx imo , a las 
doce hora?; que servirá de t ipo para la 
subasta el de treinta y siete mi l qui
nientas pesetas; que no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente , en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo; que los autos y certifi
cación del reg i s tro , a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo ciento 
ireinta y uno, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; que se 
entenderá que todo lioitador aoepta 
como bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsis tentes , en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos , sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

Madrid, tres de abril de mi l nove
cientos ve int icuatro . 

E l Secretario, 
R o q u e Nove l la 

y o g o 

E l J u e z de primera instancia, 
Edaardo Ruiz 

(A.—368) 

E n el juicio ejecutivo promovido por 
D . Fernando Miranda Lapetra, contra 
D . Carlos Ramos Izquierdo, radicante 
en el Juagado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te y mi Secretaría, se ha acordado, y 
por el presente se anuncia, por tercera 
y úl t ima vez y sin sujeción a t ipo , la 
venta , en pública subasta, de la part i 
cipación de 8.678 pesetas en el valor 
de 43.390 pesetas , correspondientes al 
ejecutado en la s iguiente 

tada por la Superioridad; bajo aperci-
cibimiento de ser declarado rebelde-

Madrid, 16 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés 
Alber to Santa María del Alba 

(B .—481) 

; Bal lesteros Martín (Antonio) , natu" 
! ral de Madrid, de estado soltero, pro" 
) fes ión jornalero, de ve in t inueve años» 
í hijo de Antonio y de Carmen, domi -

Finca: \ ciliado últ imamente en la calle de Mi-
Una casa, sita en la ciudad de San i & u e l Servet , número 18, procesado por 

Fernando (Cádiz), calle de la | e l d e l l t o d e r o b o > sumario número 
Constitución, números 232 y í 232-923, comparecerá, en término de 
234, que ocupa una superficie, í d i e z d í a s > 8 n f c e e l J u g a d o de mstruc-
aproximada, de 600 metros I c l ó a d e l distrito de la Latina, Secre-
euadradoe: de estos están edifi- f t a r í a del Sr. García Inés., para l levar a 

efecto su prisión; bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 17 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Alberto Santa María del A l b a 

(B.—485) 

cados unos 5.000, y el resto 
está destinado a jardín y lava
dero, que ha sido tasada la to 
talidad en 74 .000 pesetas. 

E l remate tendrá lugar s imultánea
mente ante el Juzgado de primera 
instancia de San Fernando y ante és te 
del d is tr i to del Congreso, s ito en la 
calle del Gene ía l Castaños, mime- García Vázquez (Manuel Jesús ) , na-
ro 1, prinoipa 1 , el día 9 de junio pro- | tural de A l m a g r o (Ciudad Real) , de 
x imo , a las doce horas; que el remate ¡ e s t a d o v iu d o , profesión albañil , de 
paede hacerse a calidad de cederlo a f treinta y ocho años de edad, hijo de 
u n tercero; que los t í tu los de propie- I Marcelino y de Nieves , domicil iado 
dad suplidos por certificación del Re - | ú l t imamente en la calle de Lavapiés , 
g istro estarán de manifiesto en la Sa- 1 números 40 y 42 , bajo, procesado por el 
c ie ta i ía del que suscribe para que 
puedan examinarlos ios l icitadores, 
previniéndose a éstos que deberán 
conformarse con el los y no tendrán de

delito de hurto , sumario 5 6 1 9 2 2 , com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría del Sr. García 

recho a ex ig ir ningunos otros, y que í Inés , para l levar a efecto su prisión, 
las cargas o gravámenes anteriores y ¡ decretada jpor la Superioridad; bajo 
preferentes si los hubiere, al crédito | apercibimiento de ser declarado re-
del actor, continuarán subsistentes, en- ¡ beldé . 

Madrid, 17 de marzo de 1924. tendiéndose que el rematante lo s aoep- | 
ta y queda subrogado en la responsa-
bil ídad de los mismos, sin dostinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Madrid, 29 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a 
V . ° B.° 

El Juez de 1 . a instancia, 
L u i s Díaz Muñoz 

(Núm. 1.160) (C. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

Alberto Santa María del A l b a 
(B.—486) 

Sánchez Mayo (Isidora), natural de 
Vil larrubia de Sant iago (Toledo), de 
estado soltera, profesión prostituta, de 
veinticuatro años de edad, hija de Ca
l ix to y de Marcelina, domicil iada últ i
mamente en la oalle del Grafal, núme
ro 14, procesada por el del i to de hur
to, sumario 561-922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J n z g a d o 
de instraoción del distrito de la L a t i 
na, Secretaría del Sr . García Inés , 
para l levar a efecto su pris ión; bajo 

de Santa Bárbara, ! , 3.°, procesado por í apercibimienio de ser deolarado re-

-38) 

HOSPICIO 

Perez de Haro (Pedro), natural de 
Cartagena, hijo de Francisco y Maria, 
de veint iooho afios, v iudo , oerrajero, 
domioiliado u l t imamente en la calla 

injurias, comparecerá, dentro del tór- \ 
mino de diez días, ante el Juzgado de ¿ 
instrucción del distrito dwl Hospic io , f 
Secretaría del Sr . Taracena, para ser I 
reduoido a pr is ión que le ha sido de- I 
cretada por la Superioridad, apercibí- l 
do de rebeldía. 1 

Madrid, 20 de marzo de 1924. 
E l Secretario, ! 

L e d o . Pedro Taracena 
V . ° B . ° 

E l Juez instructor, 
Aroadio Conde 

( N ú m . 1.052) (B.—483) 

L A T I N A 

Cano Galán (Tomás), natural de 
Talavera de la Reina (Toledo), de esta
do soltero, profesión fundidor, de 
ve int iún años, hijo de Natal io y de 
Antonia , domicil iado últ imamente en 
el paseo de las Acacias, 33 , patio, pro
cesado por el delito de estafaj causa 
número 697-921, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina^ 
Secretaría de D . J u a n García Inés , 
para l l evar a efecto su prisión, deore-

belde. 
Madrid, 17 de marzo de 1924. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés 

A l b e r t o Santa María del A l b a 
(B .—487) 

Pérez García (Franoisco), hijo de 
Manuel y de A n a , natural de Grana
da, de estado sol tero, profesión ven
dedor, de treinta' y Cuatro años de 
edad, domicil iado úl t imamente en la 
cal le de las Peñue lás , 18, procesado 
por hurto , sumario 9 2 6 - 9 2 3 , oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
J u z g a d o de instrucción del distrito de 
la Latina y Secretaría de D . Franoisco 
de Pau la R i v e s y Martí, para ser re
ducido a prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 13 de marzo de 1924, 
E l Secretario, 

P o r mi compañero Sr. RiveP, 
Jnan Garoía Inés 

Alberto Santa María 
(Núm. 1.028) (B.—488) 

P A L A C I O 

Por providencias del señor J a e z de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, diotadas en ve in
t inueve de febrero últ imo y primero 
del actual, en autos de procedimiento 
sumario que s igue la Sociedad Anónima 
«La Mutual Franco Española», con don 
Manuel Sánchez Amor , para el cobro 
fie un préstamo hipotecario de dos
cientas cuarenta mil pesetas, intereses, 
gastos y oostas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez y 
término de ve inte días, la casa sita eo 
esta Coite , señalada con el número 
treinta y uno de la calle de Canarias, 
que consta de semisótanos , planta 
baja, entresuelo, principal , segundo, 
tercero y sotabancos oon azotea, y que 
ha sido valorada en la escritura base 
de este procedimiento en cuatrocientas 
diez mil cuatrocientas veintiuna pe
setas . 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la -
audiencia de dicho Juzgado el día seis 
de mayo próximo, a las once de la 
mañana; y se advierte a los licitado-
res: que para tomar parte en el la de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento dest inado al efecto el diez por 
ciento del setenta y cinco por ciento 
del precio de la tasación, o sea de 
trescientas s iete mi l ochocientas quin
ce pesetas con setenta y cinco cén t i 
mos; que no se admitirán posturas in
feriores a la cantidad referida; que los 
autos y la oertifioaoión del Reg i s tro 
de la Propiedad estarán de manifies
to en la Secretaría del actuario; que 
se entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la t itulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor queda
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mismos , y qne el remate se adjudica
rá en el acto al mejor postor, quedan
do en poder del aotuario como parte 
del precio del m i s m o la cantidad que 
se haya consignado para tomar parte 
en la subasta y devolviéndose a lo s 
demás l icitadores sus respectivas con
s ignaciones . 

Madrid, cuatro de abril de mil no
veoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Dr . J u a n Infante 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Antonio F a l c ó n 
( A . - 3 7 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del J u z 
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dicta
da en los autos ejecutivos ins tados 
por el Procurador D . Vitoriano Sanz , 
en nombre de la Sociedad Regular Co
lect iva «Ortega y Compañía», con d o n . 
Roberto Laorga, se sacan a la venta , 
en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, varios m u e 
bles y herramientas de carpintería y 
ebanistería, que se hallan depositados , 
en poder de D . Á n g e l Rodríguez de la 
R i v a , y se encuentran al parecer en el 
garage establecido en un solar de la 
oalle de San Bartolomé, donde podrán 
ser examinados, ppr él precio de tasa
ción que es el de tres mil ochocientas 
noventa pesetas c incuenta céntimos.-

Para su remate se ha señalado la 
hora de Jas once de la mañana del día 
veint idós de abril próximo, en la Sala-
audiencia de este J u z g a d o , sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose a los licitadores: 
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que para tomar parte e n l a subasta 
se habrá de consignar, p r e v i a m e n t e , 
en la mesa del J u z g a d o , e l diez por 
ciento del indicado precio, que se de

volverá terminado el aoto, excepto el 
del que resulte mejor postor, que se 
conservará en garantía del cumpli

miento de Ja obligación; que no se ad

mi ten proposiciones que no cubran las 
dos teroeras partes del avalúo, puáien

do hacerse a cal idad de ceder a un ter

cero y examinar también la tasación 
en la Secretaría del que refrenda, du

rante las horas de Audiencia , hasta el 
día de la subasta. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos veinticua

tro. Quirós.—Ante mi, Fermín Suárez 
y Jiménez . 

E s copia para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid veint ic inco de marzo de mil 
novecientos veint icuatro . 

E l Secretario, 
F e r m í n Suárez y J iménez 

( A . — 3 6 7 ) 

E n los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía promovidos en el 
J u z g a d o de nriinera instancia del dis

trito de la Univers idad de esta Capi

tal , Secretaría de D . F e l i p e González 
Bernabé, a instancia de doña Mariana 
Barbera y Martore', contra D . P . Pra

«íel y demás herederos y sucesores da 
D . Pedro Pradel Combre, sobre pago 
de pesetas , se ha dictado la s iguiente 

Providencia 

J a e z , Sr. Quirós. Juzgado de pri

mera instancia del distrito de l s U n i 

versidad. Madrid, 2 9 de marzo de 1 9 2 4 . 
Por presentado el anterior escrito con 
los documentos que se acompañan, los 
que se unirán a sus antecedentes , y 
proveyendo a lo principal del mismo, 
se admite cuanto ha lugar en derecho 
i a d3manda que en él se impone por el 
Procurador D . José López Batanero, 
en nombre y representación de doña 
Mariana Barbera y Martorel, contra 
I ) . P. Pradel y demás herederos y su

cesores de D . Pedro Pradel Combre, da 
cuya demanda, que se sustanciará por 
los trámites del juicio declarativo de 
menor oáantía, se confiere traslado con 
emplaz»mieoto a los referidos D . P e 

dro Pradel y demás herederos y suce

sores del D . Pedro Pradel Combre, 
c u y o s emplazamientos , y mediante a 
no ser conocidos los domicil ios y para

deros de aquellos, se l levarán a efecto 
por medio de edictos , de los que S9 
fijará uno en el sitio de costumbre da 
este Juzgado y publicación de otros en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que, en el térmi

no de nueve días , comparezcan en el 
juic io , y en cuanto al otrosí, téngase 
presente a su t i empo .—Lo mandó y 
firma S. S., de que doy fe, Quirós.— 
A n t e mí, F e l i p e González Bernabé. 

" Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que s irva 
de notificación y emplazamiento a don 
P. Pradel y demás herederos y suceso

res de D . Pedro Pradel Combre, de 
ignorado paradero, pongo la presenta, 
que firmo en Madrid, a 3 1 de marzo 
de 1 9 2 4 . 

E l Secretario, 
P . 8. 

F é l i x del Arroyuelo 
V." B . ° 

E l J u e z de primera instancia , 
Fernández Quirós 

( N ú m . 1.166) ( C — 3 7 ) 

A L I C A N T E 
Soler Hernández (José) y Martínez 

(Antonio) , domiciliados úl t imamente 

en Madrid, Gali leo , 1 5 , establecimien

to de muebles, y Olite, 1 5 , bajo, res

pect ivamente , comparecerán, en el 
término de ocho días, ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito Sur de A l i 

cante, con objeto de reoibirles deolara

oión en la causa que seinstruye con el 
número 7 0 de 1 9 2 3 , sobre tentat iva de 
estafa, según ha acordado el J u z g a d o 
de primera instancia e instrucción de 
este partido por resolución del mismo. 

Alicante , 1 5 de marzo de 1 9 2 4 . 
E l Secretario judicial , 

D i e g o de Tena 
( N ú m . 1 . 0 5 2 ) ( B .  4 9 3 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

D o n J o s é María de la Llave Corral, 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por virtud del presenta edicto se 

oita y l lama a Ramón Aba Almurava

ne, cuyo domic i l io se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado , dentro j 
del término de ocho días , contados ] 
desde la inserción del presente en la ¡ 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL ; 
de Madrid, para ser reconocido por loa ! 
Módicos forenses y darle la sanidad si 
estuviera curado de las les iones que ] 
oasualmente se produjo el 6 de sep j 
tiembre últ imo al bajar la escalera de | 
su casa, Yeserías de la Estación de la j 
Fortuna, término de Vicáivaro. \ 

Dado en Alcalá de Henares , a 1 2 de 
marzo de 1 9 2 4 . 

P . S. M., 
Hilar io D a g o 

J o s é María de la Llave 
(Núm. 9 7 5 ) ( B .  4 3 2 ) 

G E T A F E 

A l m e n d r o Vela (Luis) (a) «Charpa», 
natural de Leganés , de estado sol tero, 
profesión jornalero, de dieoiséis años, 
hijo de Pedro y María, domioil iado 
úl t imamente en dicho pueblo, proce 
sado por hurto , comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el J u z g a d o de 
instrucción de Getafe, para ingresar 
en la Cárcel a cumplir la pena que le 
ha sido impuesta . 

Getafe, 1 3 de marzo de 1 9 2 4 . 
E l Secretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

M. González Correa 
(Núm. 1 . 0 1 1 ) ( B . — 4 5 6 ) 

Hernández Hernández (Serafín), na

tural de Narri l los de San Leonardo 
(Avi la) , de estado soltero, profesión 
pastor, de treinta y cinco años, rujo de 
A n t o i í n e Isabel, domicil iado últ ima

mente en Pinto , procesado por les io

nes, comparecerá, en término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para ingresar en la Cárcel, 
como oomprendido en el número i.° dal 
artículo 8 3 5 de la l ey de Enjuicia

miento Criminal. 
Getafe, 1 2 de marzo de 1 9 2 4 . 

E l Secretario, 
A . Murias 

E l J u e z de instruooióo, i 
M. González Corres j 

( N ú m . 1 . 0 1 0 ) ( B . — 4 5 7 ) 

Rubio (Ati lano) , domici l iado últi

mamente en Madrid, E g u i l u z , 7 , prin

cipal izquierda, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para declarar 
e n oausa por reclusión indebida e n u n 
Manicomio de D. Luis de Pando, bajo 
apercibimiento de incurrir en la multa 
de 5 a 5 0 pesetas . . 

Get í fe , 1 3 dé marzo de 1 9 2 3 . 
E l Secretario, 

A . Murias 
( N ú m . 1 . 0 0 9 ) ( B . — 4 5 8 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

A virtud de providencia del señor 
J a e z municipal del distrito del Hospi

tal de esta Corte, dictada en juicio 
verbal seguido a instancia de D . J o s é 
Medina Pérez , como Gerente de la So

ciedad Medina, Hermanaos y Compa 
nía, y en tal concepto, apoderado de los 
señorea J . G. Girod S. A . , contra 
D . J u a n Belmonte Almansa, sobrepa

go de pesetas, se saoa a la venta , eu 
pública subasta, un reloj de pared, 
máquina «París», con esfera de alabas

tro, tamaño grande, ovalado, de quin

ce días de cuerda, con la caja de ma

dera de color ncga); un gramófono 
con bocina, metal blanco, máquina 
«Vez de su amo», y otro, sin bocina, 
motor Sinzo , con puertee i l las , con for

ma de rinconera, que han sido tasados 
en la cantidad de trescientas quince 
pesetas , y se hallao depositados en po

der del mismo demandado, en la Ciu

dad de Toledo , calle de Belén, núme

ro cinco, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el acto del remate el día 
catorce de abril próximo, a las diez 
horas treinta minutos , eu la Salaau

dienoia de este Juzgado , sita en la oa

31e de la Magdalena, número veint i 

dós , piso principal, de esta Corte; a i 

virt iéndose a las personas que deseen 
tomar parte en la 3uba*ta que para 
ello es necesario depositar, previamen

te, el diez por ciento de la tasación en 
la Caja General de Depósitos o en la 
mesa del J u z g a d o , y que no se admi

tirán posturas que no cabrán las dos 
terceras partes del avalúo. 

Y para publicar en el BOLETÍN O F I 

CIAL d é l a provincia de Madrid, expi

do el presente , visado por S. S. y se

llado con el de este Juzgado, en Ma

drid a veint inueve de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
J o s é Mallester 

V.° B.° 
E l J u e z municipal , 

(Firmado) 
( A .  3 7 0 ) 

A R E V A L O 

E n los autos de juicio verbal de fal

tas que se s iguen en este J u z g a d o por 
daños causados en el paso a nivel de j 
Ja estación férrea de esta Ciudad, por | 
el automóvi l de la propieda l de don ] 
Miguel Fornáudez Sancho, domicil ia j¡ 
do en Madrid, Calle de Velázquez , nú ! 
mero 5 4 , ha diotado providencia con ,j 
esta fecha D. Inocencio López Revi i la , | 
Juez Municipal da esta Ciudad d a ! 
A"évalo , mandando sea citado el don j 
Miguel Fernández, por cédula que se i 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la i 
provincia de Madrid, en atención a ! 
que ha marchado al extranjero, i g n o  I 
raudos i su paradero, para que, como 
dueño de dicho automóvi l , comparezca 
en este J u z g a d o Municipal , sito en el \ 
piso principal de la Casa Consistorial, 
el día 16 de abril próximo, a las once 
horas, con el fia de celebrar el corres

pondiente juicio de faltas, debiendo' 
venir asistido de las pruebas de que 
intente valerse, y si no quisiera com

parecer, puede hacerse uso del dere

cho que le concede el artículo 9 7 0 de f 
la l ey de Enjuic iamiento Ciiminal ; 
bajo apercibimiento que, da no hacer i 
lo , le parará el perju ic ios que hubiere 
lugar en derecho. 

Y con el fin de que la presente cé

dala se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, sirviendo 
de citación eu forma al referido D . Mi

g u e l Fernández Sancho, la expido en 
Aréva lo , a 1 7 de marzo de 1 9 2 4 . 

Ei Secretario, 
J u a n A l v a r e z 

V.° B° 
Inooencio López 

( N á m . 1 . 0 2 0 ( В . — 4 8 2 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona i ." 
D o n Segundo Anca del Río, Agente 

ejecutivo de la primera Zona de esta 
Capital, 
H a g o saber: Que por providencias 

del excelent ís imo señor Alcalde Presi

dente , fechas 1 7 enero , 6 , 7 , 1 1 , 2 1 fe

brero, 7 , 1 0 , 1 7 , 1 8 , 2 0 , 2 1 , 2 4 , 2 5 , 2 7 , 
2 8 de marzo , y por no haber satisfecho 
sus cuotas respectivas durante los pla

zos voluntarios de recaudación, fueron 
declarados incurses en el primer grado 
de apremio con el 5 por 1 0 0 de recargo 
sobre sus cuotas, por los arbitrios de 
aperturas, circulación automóvi les , es

pectáculos , motores, vallae, sobrante 
de eguas , puestos Rivera Curtidores, 
escaparates, anunoios, puestos públi

cos, quioscos, miradores, alcantari l la

do (interior y ensanche), carruajes de 
lujo, circulaciones automóvi les , sola

res e inquil inato correspondiente al 
cuarto trimestre de 1 9 2 3  2 4 y a los 
distritos de Palacio, Latina e Inclusa . 

L o que s e haco públ ico , para que 
l l egue a conocimiento de los contribu

yantes a quienes se refieren l a s ante

riores providencias , a fin de que, en el 
preoiso término de cinco días, se per 
sonen en esta A g e n c i a ejecutiva, calle 
de la Independencia, 1 , tercero iz

quierda, de cuatro a seis da la tarde, a 
satisfacer sus descubiertos con el б por 
1 0 0 de recargo, pues pasado dicho 
plazo se les declara incursos en el 
apremio de segundo grado del 1 0 por 
1 0 0 sobre el 5 , conforme «ispone la 
Instrucción de Aoremios de 2 6 de abril 
de 1 9 0 0 . 

Madrid, 7 da abril de 1 9 2 4 . 
E l A g e n t e ejecutivo, 

Segundo A n o » 
( A . — 3 6 9 ) 

ayuntamientos 
V A L DEOLMOS . 

Exis t i endo una oasa e n esta v i l l a , 
calle del Olivar, mostrencamente en 
estado ruinoso, e ignorándose quien 
sea su dueño, ae requiere por el pre

sente al que diga serlo, el que lo jus

tificará con documentos l ega les , para 
que, en término de cuatro uitses, pase 
a reedificarla, y da no haoerlo así, este 
Ayuntamiento procederá según autori

za la L e y . 
Valdeolmos, 2 6 de marzo de 1 9 2 4 . 

E l Stcretario , 
J e s ú s L e i r o l a 

E l Alcalde , 
(Firmado) 

( 0 .  8 1 ) 

O R D E N A C I Ó N F I N A N C I E R A 
DE LOS 

AYUNTAMIENTOS 

E . N I O A N O R P U G A 

P r ó l o g o de D . Á n g e l Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma

drid . 
Precio , cinco pesetas . 

IMPRENTA PROVINCIAL.— Fuencarral, 84 


